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Artículo I.° Las Ieyes obligarán en la Península, islas
Balaarea y Canarias, á los veir.te dfas de su promulgación
ei en ellas no se dispusi^sa otra cosa. Se entiende hecha
1a promulgación el día en qne termina la inserción de la
leq en la 0'aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes uo eacusa de au
aumpiimiento.

;irt. 3.° Las ley^^ uo tendrán efecto retroactivo, si no
^_iavuaieren lo ccntrario.-(Córtiao civil vigente).

IZeal decreto é Instrrcrciíi^t cle 24 de Enero de 190d.-
drtfculo 23. Las Corpornciouea provinciales y municipa- :
iea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios qur
aatoricen las subastas, loa derechoa por ellos deven^ados y
los anplementos aúeiantados por los mramun, asi como los
da^ec;hos ^le iusorci4n do los anuncios en lo ŝ poriódicos ofi-
oiales, cuidaudo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
^, ñel importe total ^.ie los refi,ridos gastos, de cuyo car-
^0 3on, con arreglo á lo diapuésto en la regla 8.' del art. 8.° ^

^'.^,^^;, i`^. `^.^.^^,l.^^i^..,

^^^i^^^c^^ ^^3 ^^n^^^^ ^^ ^^^^^^^rw^.

((i^aeeta ^iel dia 17 de Septiembre.)

^?S. M:lt. el RFY DOII Alfoneo X'II y

la REI:^a Dctia Victnri:^ EugeLi.; (que

Diob gu+^rde) contir;ú^:n sin novedad

^ su importante srslud. ^

Del mismo beneficio disfrutan to-

d8s las demás personas de la Augus^

^ Real Familia.

SUBCRIPCIóN PARTICULAR

ax cGsAOne Pesetas. FuFa,e na eóanosn Pesetas.

Un mes. . .. . 3 Un mes. .... 4 i
Trimestre.. ... 8 2^ Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis mes•es. ... 2Z 50
Un año. . . . . 33 Un ai►o. . . . 45 '

Nír^»ero tuelto, 40 céntimos de .peseta. i

r`,o y^nblica toQoa lo^s ciis^r. ezcepto los domin^ou.

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente, que los ae-

ŭores Alcaldes y Secretarios reeiban este 11oL>STiN dispon-
j drán que se tij Ĉ uu ejamplar en el sitio de costumbre, don• ^

I
de permanecerá hasta el recibe del número siguiente. f

C^.rteya en la forma que previene el

. r.rtic.ulo 24 del reg^amento para la eje•

`. cuc;ón de ;;^ cítada ley.

Córdob>; 11 de Sentiembre de 1906.
. -Et (3obernador, aOS^ SANMARTÍN.

Relación nominal de los interesudos en
la e:cpropiación que en el término
mecr,icipal de ^Tueva Carteya motrta
lu construcción de la carretera de
Baena ^í ^Vtceva. Carteya, con arre
glo al proyeeto a^^robado y réplan
teo verific•ado.

' Núm^,o de orden, clase de la finca, nombre
y veeiuúa; de ios dneños, ó itnación da las
fin^t+y y iindero-.

1 O^ivar.-Defia Toribia Urbrenb
: F;orF^z, vecina de Nueva Curteya, por
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lncoado el eapediente de eapropia
^íbn que en el término municipal de
Na©va Carteya motiv.x !a construcción
de 1a carretera de Baena A Nueva
Cartey$, se ha rectificado por la Al-
caldis• de aquei pueb?o la relación no
minal de los interenados, f^rmada por
1$ Jefatura, de Obras púb!icaa do esta
provincis^, y en cump:imiento de lo
dlaPuesto en el art. 17 de la ley de ez•
prÓpiación forzoea de 10 de Euero de
18?9, se pub?ica en este periódico ofi^
elal Para que en el término de quince
di$8 puedan egponer lae pcrEOnas ó
^OrAoraciones interesadad lo que eea
pertinente contra la necesidad de la
°c^Aación de sus fiucas, dirigiendo ]as
replamaciones al Alcalde de Nueva

ambos l,idos. L;nd::: N^rte don Víctor
Prs►do, Sur don Jaeé ;1'Iaría Santiago
y dor, Jo,é Gíménez, Este don Jo^é
bl^vríri Sant^ago y Oeste don Joaé Ro ► -
dán íliorer.o.

2 O:ivar.-Don José RoldAn ^o-
renn, vec^no de Nueva Carteya, por
ambos ladoa. i.inda: Norte don Vic•
tor Prado, Sur dsn Joaé Giménez, Ee•
te doiia, Toribia Urbano Fiorez y Oes•
te don Vicer.t^ ílIat tínez Florez.

3 Ulivar.-Don Vicente M^rtínez
Florez, vecino da Nueva Carteya, por
ambos ;ados. Linda: Norte dori Víc•
tor Prado, S^;r don Jcsé Giménez, Ea-
te don Jcsé Ilo]ciAn blorono y Oeste
don Agustin Va^buena, y don Ju,ián
Ramirez.

4 Olivr:r.-Don Joeé Roldán hto•
reno, vecino de Nueva Carteya, por
ambos lados. Linda: Norte don Victor
Prado, Sur den José (i iménez, Este
doiia Toribia Urb^:no F;orc:z y Oeste
don Yicente :dartinez Fiorez.

6 Olivar.- Se ignora quién sea
don Jasé Maria Martinez Ruiz, y no
a^parece 1a finca smi)larada, por am-

..►
Fraaquec ^

aoncertad^ 1
!

Las leyes, órdenes y anuncius que se manden publir:;_ an
los Boletines uticialP,s se han de remitir al Jefe puií',ioo
respectivo, por cnyo conducto ae pasarhn á los editor, =^lc^
los mencionados periodicos.

(Grdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Ib:^^.b

Los segores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunservar los números de este Boi.s,-
Tix, ColeCCiotlados para a^i enuladarllaciSn, que deberá ^^e-
riflcarse al final de cada año.

AnvsaTSxcie.-Conforme con la condición 4.' de;l
pliego que ha servirio do ba^e para la subasta, no se i^^-
sertará uingún edir.to 6 auun^.^io que sea á instaucia r^d
I^arte tiin que aboneu los ;uteresadus el impurte de su >>u-
blicaeión, ó garanticeu el pago, á razóh de 2ó cérti;.:,is
por línea ó parte de ella, y la veuta de números sueltos á
4U céutimos.

bos lados. Liuda: Norte dcn Joaé Rol•
dán, Sur don Jo: é Maria Santiaga,

^ Eete el miamo y Oeste don Vicent=;
^ Mxrtínez F.orea.

6 Tierra ca ma. •Dou Julirin Tien•
' da Cantero, vecino de Nuavn Carte

ya, por la izquierda. Linda: NortN ei
' cam^no, Sur don Jotié-Marís. Ortega
; F.mo, E.te don l^arian^ Va:buena y
É Oeste don Fcancíaco José Tienda Can-
^ tero.

t 7 Tierra calma.-Don Francisco
, Tienda Cant ro,ve.^.ina d:: ;\'ceva Car-
ŝ teya, por la izquierda. Linda: Norte
^ el camino, Sur don José ;l4aria Orte•
^ ga Amo, Este hered -ros de don Ju-
: lián Tienda Cantero v Oeato du#ia

Fernanda : ienda Gantero.

; 8 Tierra calmu.-De$a Ft^rnsn3a
Ticnda Cantero, ve^inx de Nu^va Car•

t tey.y por la izquier.da.-Liud^.: Norte
r el camina, Sur don José 11ci^atía Ortega
K Amo, Este don Francisco José Tienda
`' Canteto y O^ste Antonio Uñb^no Mo
` yano.

° 9 Ticrra calma. ^• Don Antonio Ur•
Y bano ^oyano, vecino de Nueva Car-
> toya, por la izquierda.-Linda: Norte
^ el camiuo, Sur do$a Jíar}a de la Cruz
= Luque biuiioz, Este doña Fernanda
, Tienda Cantero y Oeate don Fraacie-
^ co Sánchez Merino.

10 Tierra calma.-Don Franoisco
Sánchez )Sierino, vecino de Naeva Car-

; teya, por la izquierda.-Linda: Norte
^ el camino, Sur dofia ^taria de la Cruz
^ Luque, Fste don Ar;tonio Urbano Mo-
3 yano y Oeste don Bartolumé Manuel
: Navarro,
^ 11 Olivar.-^Don blunuel Ruiz Diaz,
; vecino de Nueva Carteya, por amboa
' ladoa.-Linda: Norte don Francisco
^ Dderino Cuevas, Sur don Barto:omé
á Manuel 1V'avarro, Eete don Francisco

: Sán^^bez Merino y Oest^ don Antonio
^ José Ro d^r. Gómez.

12 O:icar.-Don Bartolcn.é Ma^
; nael Navarro, vecino de Nueva Car-
; teya, por ambo:^ lados.-Linda: Nor•

r te dan blanue! Ruiz Disz, Sur htrede-
ros d° Frnr.cir^o >líuíicz, EstA don
Frr,ncis^o Sáuche.z Merino y 0__este don
llanuel Ruiz Díaz.

13 Olivar. •Don Emiiio 14'iuñoz A1-
mansa, vecino de Nuava Carteya, por
ambos iados.-Linda: Nor.te don Bar-
tclomé Manuel Navarro, Sur don Joeé
Príego Serrano, E^te don Emil:o Amo
Roidán y Oeste don Juan A. Mu ŭoz
Almansa.

14 Olivar,-D^n Jo,é Priego Se-
rrane, vecino de Nuevu Carteya, por
ambo,r lados.-Linda: Norte heredci-
ros de Francisco 3íufioz Priego, Sur
dofiu ?^1•aría Eugenia ]4e: irlo Lama,
EStP dou Emilio 11luffoz Almansa y
Oeste den Francisco Posedas Garrido.

lñ Ol:var.-Doña María Eugenia
bíerino Luma, vecína de Nueva Car•
teya, por umbos lados.-Linda: Norte
heredaras de Francisco Diuño^ Ptio-
go, Sur heredoros do Bárbe,ra Bouilla
y José Ro;dán, Eŝ te Victor y Jobé i'é.
rez y Oeste Juau Priego.

16 Olivar.-Don Julián Urbano
Garcia, vecíno de Nueva Carteys, por

., ambos lados.-Linda: Norte doña Ma•
° ria Eugenia Merino Lama, Sur don
= Natalio Rivas, Eate herederos de Be•
ŝ yes Urbano y Oeste don Vicente Se-
; rrano Hornero.

, 17 Olivar.-Don Vicente Serrano
.

Hornero, vecino de Nueva Cartoya,
por amboe lados.-Linda: Norte hera-
deros de Francisco Reyee Urbano,
Sar don Francisco Otoros Carrillo,
Este don Julián Urba::o García y Oee-

te don Juan Cuevaa Gallardo. .
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18 Olivar.-Don FrancíFCO Oteroa

Carrillo, vecino de Nueva Carteya, '
por Pmboa la!ioa.-Linda: Norte don

Viconte Serrano Hornero, Sur den !

Crietóbat Ordbñez Ram^rez, Eate don ,
Julián Urbano García y Oeste doa #
Juan Cuevas Glal!ardo. '

19 Olivar.-Don Criatóbal Ordó- f
Sez Ramírez, vecino de Nueva Carte '
ya, por ambos lados.-Linda: Norte '
don Franciaco Oteroa Carrillo, Sur ^
don Francieco Ortega y Ortega, l^ate j
don Joeé Roldán Caballero y Oeste
tlon Juan Cuevas Glallnrdo. ?

20 O'.ivar.-Don Franciseo Orte• ^
ga Ortega, vecino de Nueva Carteya,
por ambos lados.-Linda: Norte don
Orietóbal Ordóñez Ramirez, Sur don
aosé Lnna Povedano, Este don José
Roldán Caballero y Oeste don Joaé
R i O tam rez r ega.

21 Eytacas.-Don José Luna Po• ^
vedano, vecino de Nueva Carteya, ^
por ambos lados.-Linda: Norte don ^
Francisco Ortega y Orte^a, Sur don ^
®ntonio 1liaría Jiménez Jurado, Este ^
don Natalio Rivas Santiago y Oeate ^
don Antonio Jiménez Jurado.

22 Olivar.-Don Antonio Jiménez
Jurado, vecino de Nueva Carteya, ^
por ambos lados.-Linda: Norte don ^
José Luna Povedano, Sur don Anto• ^
nio 1lriaría Luque Pavón, Eate don Na-
talio Rivas Santiago y Oeste tierraa ^
de eu propiedad. #

23 Olivar.-Don Antonio Luque ^
Pavón, vecino de Nueva Carteya, por .
ambos lados.-Linda: Norte don An- j
tonio Jiménoz Jurado, Sur don Fran••^
cisco Urbano Merino, Este don Nata• ^
lio Rivas y Oeste don Antonio Jiménez ;
Jurado +

Julián Urbano C+arcia y don Domingo
Moyano y Oeste herederoa de don
CriAtóbal Cantero.

30 O ívar.-Don Manuel Ramirez
Navajas, vecino de Nueva Carteya,
por ambo9 lados.-Linda: Norte don
Antonio Jiménez Jurado, Sur don An-
touio Cantero Roldán, Este don Ju!ián
Urbano Garcia y Oeste don Juan Ló
pez Martínez.

31 Olivar.-Don Antonio Cantero
Roldán, vecino de Nueva Carteya,
por ambos lados.-Ltnda: Norte don
Man^iel Ramirez Navajas, Sur don
Dianuel Cabello Cuevas, Este don
Francisco Oteros Ortega y Oeste don
Juan López Martinez.

38 Tierra.-Don 1lanuel Cabello
Cuevas, vecino de Nueva Carteya, por
ambos lados.-Linda: Norte don An•
tonio Cantero Roldán, Sur don Fran•
cisco Polo Martinez, Eate don Anto
nio Jiménez Jurado y Oeate don ^[i•
guel álTorales Torralbo.

33 Tíerra.-Don Francisco Poio
Martinez, vecino de Nueva Carteya,
por amboa lados.-Linda: Norte don
Manuol Cabello Cuevas, Sur camino
de Baena, Este don José Maria Orte•
ga Ortega y Oeste don Francisco Ote-
ros Carrillo.

34 Tierra.-Don Francisco Oteros
Ortega, vecino de Nuevn Carteya, por
ambos lados -Linda: Norte don Fe^
liciano Po:o y Francisco Aranda, Sur
camino de Baena, Este don Francisco
Polo Martinez y Oe9te D[iguel Moralea
y don FedPrieo Merino.

mino vecinal. Deade el punto de par•
tida se medirbn 850 metros al N. 15°
E; 160 al S. 15° O., 146 al E. 15° S.,
y 54 al O. ld° N., quedando determi•
nado el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del se-
flor Globernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días p^aedan producir sus re-
clamacionee, conforme al art. 24 de
]a ley, los que se crean cen derecho
para ello.

Córdoba 16 de Septiemb -re de 1906.
--EI Ingeniero Jofe, Francisco Soto
mayor.

^yuntarnientos

PALMA DEL RIO

.
24 Olivar.-Don Francieco Urba• ^ _ _ _ _ _ _ _

^no Merino, vecino da Nueva Carteya, i - - - -- - -------- - ^---
por la derecha.-Linda: Norte don ; JEFATURA DE MINASAntcnio Luque Pavón, Sur Rafael t
Priego Carrillo, Eeto camino de Cas ^

tro ĉ Oeste don José Bujalance Rol- ^

dAn.
2i^ Olivar y tierra.-Don Manuel ^

Eapósito Poyato, vecino de Nueva 1
Carteya, por la izquierda.-Linda: ^
Norte don Antonio l[aría Luque Pa• i
vón, Sur José María 1^[oyano, Eete
don Francisco Polo Martinez y Oeate ^
camino de Castro. ^

26 Olivar.-Don Rafael Priego Ca• ^
rrillo, vecino de Nueva Carteya, por ^
]a derecha.-Linda: Norte don Fran-
cisco L'rbano Merino, 9ur José Moya• ^
no, Este cnmino de Cnstro T Osste ^
don Antonio Jiménez Jurado.

Nueva Carteya 7 de Septiembre de
1q06.-E1 Alr,alde, Federico Merino.
-P. S. M: l^l Secretario, Franciaco
Cubero

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ivúm. 2b68

Número del eapediente 6.026

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Luís Sán•

chez, vecino de Cartagena, ae ha pre•
sentado en el (}obierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 12 de
Septiembre de 1906, solicitando se Is
concedan veinte pertenencias para la
mina deñominada Matildita, de mine•
ral hierro, eita en el término de Vi•
llanueva de Córdoba y en terrenos de
don Bartolomé Moreno y don Bla4
Pozuelo; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 1.5 de Septiembre de 1906,
^alvo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de
partida una estaca al flnal de la pa-
red quA divide los terrenoa de don
Bartolomé Ddoreno y don Blaa Pozue
lo en el camino que vá desde •4illa•
nueva á la Siguiñuela, distante unos
^.800 metros de la piaza de Villanue•
va, desde éata en dirección Sur. El
punto de partida linda al N. con terre•
no de don Bartolomé Morano, al Sur
con terrono de don B!as Pozuelo, al E.
con los miemos, al 0. el referido ca-

!

27 Olivar.-Don JoFé María Mo• ^
yano Bujalance, vecino de Nueva Car• ^
teya, por amboa lados.-Linda: Nor-
te don Manuel Eapósito Poyato, Sur
don Domingo Illoyano Roldán, Este
don Vicente Ortega Roldán y Oeate
don Antonio Jiménez Jkrado.

2^3 Tierra.-Don Domingo Moyano
Roldán, vecino de Naeva Carteya, ,
por la izquierda.-Linda: Norte don ^
José Maria Dioyano Bujalance, Sur el
miemo, Este doqVicente Ortega Rol•
dán y Oeate camino de Castro del Río.

29 Tierra.-Don Antonio JimBnez ^
Jurado, vecino de Nueva Carteya,
por amboa lados.-Linda: Norte don ^
Juan E. Merino Almansa, $ur don
Manuel Ramirea Navajas, Este don ^

Núm. 2b61

Eatracto de los acuerdoa tomadoe por

este Ayuntamiento y Junta munici•

pal durante el mes de Agoeto úl•
timo.

Sesióa del día 6

Presidencia del eeñor Alcalde don
Antonío (^uzmán y (}uzmán.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de
la anterior.

Se leyeron la9 diapoeicionee inser-
tas en los Boletinea ofieiales reeibidoa
durante la semana última, y se dió
cuenta de la correspondencia despa•
chada en igual período; quedaron
enterados los seiiores concurrentes,
acordando su archivo.

Se egaminb por ]oa Concejales el
eatado de la distribución 8 inversión
de fondos para el preaent9 mes, y ha-
llándolo conforme fué aprobado.

Se puso do maniflesto el eatracto
de los acuerdo9 adoptados por este

Ayuntamiento y Junta municip3l en

el pa+ado mes de Julio, que, estando

conforme, acordaron aprobarlo y que

ee remita al seflor Gobernador civil

para su inserción en el SOI.ETIN OFi-

CIAL de la província.

Se aprobó por la Corporación la
cutnta de jornales y materiales in-
vertidoa en los reparos y blunqueos
hechos en los edificios arreudados,
importante 248 peaetas.

Se concedieron 4 pesetae de soco•
rro á la pobre enferma Antonia Lor•
ca )^spin para paear al I3oapital cen-
tral de Seviila, con cargo al capítulo
reapectivo del actual presupueato.

Denegó la pretensión de Antonio
Martín Rodrígues de establecer un
puesto ó tab!a para ia venta de car-
nes de ganado menor por hallarse ya
los suficientes para el abastecimiento
del público.

Acordó la celebración de la velada
en el sitio denominado el Arquito, el
lb del corriente, como viene en cos-
tumbre, que se dé conocimiento al ve
cindario, y que loe gastos que se ori•
ginen se satiefagan del capitulo res•
pectivo del actual presupueato.

Idem la idem de la segunda feria
anual en loe dias 24, 25 y 26 del ac•
tual, y los fetejoe que habrán de te•
ner lugar durante ella y el adorno
del paseo del llano de San Francisco,
donde se instala, autorizando al se•

^ ñor Presidente para que autorice el
gasto que proporcione, dentro del pre-

^ supuesto municipal.
^ Con lo que terminó la aesión de hoy.

^ Sesión del día 13

Presidencia del seiior Alcalde don
j Antcnio Guzmán y Quzmán.
1 Se leyó, aprobó y flrmó el acta de
! la anterior.
l Se Ieyeron laa circulares de interée
^ ínaertaa en los Boletinta o^iciales de la

provincia, recibldoe durante la ante-
^ ríor aemana, y se díó conocimi.ento de
( la correspondencia deapachada en el
j1 miemo periodo; qnedaron enterados

los eeñores concurrentes, disponiendo
^ su archivo en el de eata Secretaría.
J Terminando el arriendo de consu•

mos en 31 de Diciembre inmediato, la

Corporación manifAStó al seilor Preei•

dente que era llegada la época de
^ acordar el medio que haya de adop-

tarse para la administración y co-
^ branza del impueAto en el prógimo

año de 1907, rog^ndole se airviera ci-

^ tar al Ayuntamiento y Junta munici•
á pal á sesión egtraordinaria para el

jueves 16 del actua', á las nueve de
eu noche.

Con lo que coneluyó eata sesión.

Sesión del día 20

Presidencia del señcr Alcalde don
j An^onio Gluzmán y (}uzmán.
t Abierta por el mismo se leyó, apro-
^ bó y firmd el acta de la anterior, que
j fué firmada por loe concurrentes.
^ Se leyeron laa circu!ares de interés
Ñ insertas en los Boletinea o^icialex recí-
^ bidos duraute la última semana, y se
# dió conocimiento de la correyponden•
^ cia deapachada en igual período; que•

daron enterados disponiendo au ar-
chivo en eata Secretaría.

Se negb la pretensión hecha por va•
ries labradores y r^bastecedor de este
término, en que solicitan la supresión

^ de las aubastas de reserva para sa-
' criflcarlas en el matadero público por
^ considerario perjudicial á los intere•
Ei sea del vecindario y que se diga así á
^ loa rerurrentes.

Se concedió penaión de lactancia á
^ la vecina pobre Josefa Eapejjo Sobrí•

no, para amamantur á su hijo María•
^ no, de cuatro meses, por carecer

aquella de secreción láctea, que pec•
cibirá cuando en turno le corres•
ponda.

Se acordó abouar á don Enrique
^ Aguilar un servicio prestado con su

carruajé por ordon del Juzgado en la
práctica de autopsia del niiio José
Campos, muerto á conyecuencia de
quemaduras.

Con lo cual terminó la sesidn.

JUNTA MUNIQIPAL.

Sesión eatraordinaria del día 20

No pudo tener efecto ]a convocada

para el día 16 del actual por falta de
asistencia de número suflciQnte de se•

^ ñores Concejalos y asociados, citán-
dose para hoy, y tuvo por objáto pro•

^ ceder á la adopción de medios legale;
para hacer efectivos el encabezamíen•

^ to de consumoe y eus recargos, y Ios
cupos parciales de aguardientes, al'

^ cohol y licores y el de la sal, en el
^ próaimo año de 1907, acordándoae
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19 DE SEPTIEMB1tE DE 1906

por unanimidad que la cantidad dc f
72 972`22 pesetas sirva de base y pun ^
to de partida en todo lo que se adop• ^
ta en esta reunión.

Sesión del dia 27

Yresidencia del sPñor Alcalde aon

Antonio G}uzmán y (luzmán.

Se leyó, aprobb y flrmó el acta de
la anterior.

Se leyeron las circulares de interés
insortas en los Boletines oficiales reci^
bidoa durante la ú'tima, y se dió c.uen•
ta de la correspondencia desptlchada
en igual período; quedaron enterados
y acordando su archivo en el de esta
Secretaría.

Se acordó aceptar deade luego el
ofrecimienta hecho para la forma•

ción del catastro parcelario que hace
la Sociedad C. Shly y Compaii[a, es

tablecida en .^adrid, mandado llevar

á cabo por la ley de 23 de Marzo últi•

mo, y conforme t^© recomienda por la

Comisión provinci9l en circular inser-

ta eII el BOLLTIN OFICIAL dH la pTO•
vincia, correspondiento al dia 20 del

actual.

Con lo cual terminó la sesión.

Palma del Río 1.° de SaptiAmbre de
1906.-E1 Secretario; José Bazo.

EI egtracto que antecede fu8 apro•
bado en sesión ordinaria del dia 3 del
actual.

Palma del Río 10 de Septiembra de
1906.-Et Alcalde. Antonio óluzmán.
-El Secretario, José Bazo.

HOIINAC`HUELOS

Nám. 2b67

Don Antoaio (^on$áles Carrascosa, Alcalde

constitncional de eata vills.

Hago saber: que confeccionado por
la comisión respectiva el presupue^to
ordinario para el próaimo ejercicio
de 1907, y dictaminado el mismo fa•
vorablemente por el sefior Regidor
Sigdico, queda ezpuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
par término de quince diae, para
oir reclamaciones; advirtiéndose que
transcurrido dicho p?azo no serán ad-
mitidas 1as que se presenten.

Hornachueloa 1R ^e Septiembre de
1906,-Antonio Go^^rt^lec,

PEDROCHE

N^m. 2668

Don Joaquin Blaeco Henestrosa, Aloalde pre-

eidente del Aynntemiento constitnoionel

de eata villa.

fiago saber: que fijadas de>Snitiva- ^
mente por esta Corporación, previa ^
censura del Sindico y di:ctamen de la ^
Oomieión de Hacienda, laR cuentas ^
municipales respectivas á los ejerci• •
efos de 1898-99, 1901, 1902, 1903 y^
1904^ se hallan de maniflesto al públ^- ^
^o con sue relaciones y justificentes en I
la Secretaria de Ayuntamiento, por ^
tgrmino de quince días, para que los ^
oecinos todos puedan eaaminarlae y
gormular por eacrito aus observacio• I
nes en cum limiento á cuanto 4^ re-

Depositaría de fondos municipales
de Pedrache

Número 2463

Segundo trimes ^re da 1906.

CU^NT.^
del segundo trimestre del aiao de 1906, que rinde el depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos veri^icados en la Caja de su cargo, á

saber:

Pri^neru parte.-Cicenta de Caja

Egiatencia en mi poder en 8n del trimestre anterior.. ......,...I b.932 05

Ingresos en oi trimestre de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 629 39
`----

ca$ao ....................I 13 ^61 44

Data por pagos verificados en igual trimestre .. . . . . . . . . . . . . . . 4 10.093 67

Eaistencia en mi poder para el trimeatre que si; ue ......,.... ^ 3.467 77

Segicnda parte.-G'tcent<t por concet^toe

.ingre^o^

SALDO
deltrimestre an-

terior

por operacioaes

realizadsa.

Peaetas.

1 Propios ....................i 3.625
`l Montea .. .................
3 Impuestos ..................
4 Beneficen.^,ia .. .............
5 Instrucción pública... . .... . .
6 Corrección pública... . . . . . . . ,
7 Egtraordinarios .............
8 Ampliación ................

2.4^13 29

9 Rssultae... . .......... ..^ ^.906 86
10 Recursos legales para cubrir el

déficit ...................
11 Reintegros ... . . . . . . . . . . . . .

1.840 47

CARGO............I 13.685 62

PagoB

(lastos del .Ayuntamiento.. . . .
Policfa de eeguridad. . . . . . . . . ^
Policía urbana y rural. . . . . . . ^
Instrucción pública. . .. . . . . . .
Beneficencia ................
Obras públicas.. . .. ... ...
Corrección pública. , . . . . . . . .
Montes .......... ..........
Cargas ............... . ..
Obras de nueva construcción . .
Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas ..... . . . . . . .. .... ..

DATA .............j

2.7U3 14

32g 75
75

384 37

21F :;^^

3.687 74

>.
,

^86 25

7.753 57

Opereciones
realizadasen es-

te trimestra.

Pese-ga.

6'l5

2.413 29

2 750 G3

1.840 47
^

7.629 3y

f ---^

TUTAL
de operaciones
haata este tri-

mestre.

PevO`$.

3

PBIE(30

Nf^m 2r,^^

Eztracto de los acuerdoo tomados por
eate Ayuntamiento durante el mes
de Agoeto,

Sesión del dia 6

^ Preaidencia del señor Alcalde don
!. dntonio aáwia Cáliz.

Se le9ó y aprobó el acta de la se•
sión antarior.

Fué aprobado el eatracto de acuer-
dos del mes de Julio.

El Ayuntamiento quedó enterado
de una carta de pago por 4,000 pese-
tas, ingresos por consumos de este
a$o.

También qucdó enterado dAl acta
de entrega^ del papel talonario pen-
diente ^ que corresponde al primer
aempatre del repartimiento de conan-
mos de este año, que hacs el Alcalde
en nombre del Ayuntamiento cobra-
dor á loa señorea de la Comisión de
Hacienda, aeistidos del auailiar nom-
brado don Mlguel Carrillo TaL'óo, en
cumplimiento del acuerdo de 9 de
Abril último, para ei procedimiento

^ ejecutivo, y cuyo papel importa pese •
tas 52 065.

También se preeentó y dió cuenta
de otra acta de 3L de Julio itltimo, en

^ que consta habarles entregado á loa
^ seíiores de la Comieión de Hacienda

los recibos talonarios respectivos á
consumoy del teréer trimeetre de este
aíio para prnce3er ^ su cobro en pe-
riodo voluntario desde el 1.• al 18 del
corriente, importantes 43 868 pesetas,

^ quedando el Ayuntamiento entsrado.
4.1á0 Se dió cuenta de la circular núme-

7 826 58 ^ ro 2095 de 31 de Ju!io, de !a Ta•ore•
y ría de Hucienda, en que se comuaica
p haberee prorrog1do ei p?azo psra ;a

8 657 49

3 680 9^

^ rán hasta el 21 de $eptiembre prózi-
mo acordó ee consulte al aeIIor Te-

2.716 99! 6.420 13

334 75, 673 50
135 I 210

1.Oi4 12 1.398 49
948 1.210
433 64 649 96

3,842

3ó6 6^

312

10.093 67

7 , 5`i0 26

442 90

312

17 847 24

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaria de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á la
cuenta geaeral de8nitiva del año.

En Podroche á 6 de Julio de 1906.-E1 L`opositario, José Coade :1loya.

Co^atadreria de fondoe ^nrrniezprcle8
p p

Esaminada la precedente cuenta, está en
oiene el párrafo 3.° articulo 161 de ^ á^

un todo conforme can los A91eII•

^ tos de los libros que están nuestro cargo.la
IeY orgánica. En Pedroche á 5 de Julio de 1A06.-EL Interventor, Juan Fernández.-
Pedroche 17 de Septiembre de 1906. ; El Secretario, Tomáe Rojae.-V.° B.°: EI Alcalde, Joaquín Blaeco.

1Joaquín Blaeco. ^
i

recandación voluntaria de cédulae
, personales hasta 8n del corriente mes.

El Ayuntamiento, teniendo en cuen•
ta que la cobranza de dicho impuesto
comenaó en esta ciudad en 21 de Ju-
nio anterior y que la Instrucción con-
cede el término de tres meses para el
^E)T1ULL0 VUIUUl7► i'1V, l,^Utl LU Ltlf1Ut111y•

^ sorero de Hacienda en qué fecha debe
^ estimarae cerrado el periodo volunta-
^ rio de cobranza.

También se dió cuenta de la circu-
lar número 2016 del seiior Dalegado

^ de Hacienda, en que comunica que•
^ dar deade el 21 abiorto el pago de las

recargos munícipales correspondien-
^ tes á los Ayuntamientos, acordándo•
^ se se comunique al apoderado en Cdr-

doba, don itafdel (^onzález, para que
por eate se liquide y cobre lo que a!
Ayuntamieuto correspcnda por tal
concepto.

Se acordó ae cumpla por la Conta•
duria el servicio que se reclama en
circular de la Administraaión de Ha-
cienda, número `1066, facha 2:3 de
Julio

El Ayuntamiento acordb se cumpla

Í

lo que se ordena en circular númaro
67, de la Junta provincia! de Instruc-
ción pública.

También se dió cuenta de otra eir-
enlar número 1991, de la Delegacióa
de Hacienda, en que ae ordena i'nvi-
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tar á loa agentes ó representantea de
compañias de Seguros á que prpsen•
ten cou toda urgencia lae relaciones
juradas que por la misma se determi• ^

nan, acordAndose se cumpla. ^

Se dió cuenta de un mPmoriel sue
crito por don Antonio ),loreno Cália, '
en nombrF^ y representación de don !
Francisco Gómez Leiva, vecino de 6
Careabuej, eomo representante de su ^
conscrte doña ftamona Delg•ado Beni- r
tez, en que intereea se restituqa á la r
casa que actualmente ocupa el Ayun• ^
tamiento la cantidad de pgua que su• ^
por}e barbérsele mermado con motivo ^
á las obras realíza.dae en el paseo y^
fuente púb^ica de !a plaza de la Cens• ^
titucíón; el Afuntan^iento+aEOrdó qne °
dicbo mcmcri&1 paee á la ccmisión de ^
obras. ^

TR mbiér sccrdó se cuYnpla ]o orde- ;'
rada por Ia D:putaeión Frovincial en ^
circuiar número 2011. x

Igua^Yx^er:te se acorccó lo qve orde- ^
na ia AoYr..in?ttre,ción de Hacienda en y
circ u'ar r:úmero 2G87. t̀

Se acordó se consignen en el preeu• ^ herederos, de los créditos contra el
puesto ordirario de 1907, como in ^ 1ldanicipio. En cuanto á reeanocimien
gresos, Ios recargos siguientes:

5C por 100 sobre el valor de cédu
las persona es.

60 por 100 sobre el impuesto de ea•
rruajes de iujo.

16 pcr 100 sobre las cuotae de la
contribución induetrial.

Idt m sobre el impueeto de consu-
mos.

BOLETIN OFICiAL DE LA I'ROVINCIá DE CORDOBA

to de quíntoa exprese año por año,

con separación, los mozos reconocidos
y los devengos hechos, y en cuanto á

autopsias cite la díapos^ción legal en

que se funda para rec?amar at Muni•
cipio re.muneración por este servicio.

arriendo á venta libre de indicada
eección.

; Fozoblanco 17 de Septiembre
` 1906. -- Et Aicalde, Lucas del Rey.
^

dE

^^.,^^^^^ ^^ ^^^ér^rLl^^^^

Fn apoyo de ]a advertencia que eg

hace en la cabeza de este per^ódico

oñcial, y para mejor intel.igencia de

cuantos en e! ordeL oficia^ ó particu•
lar publiquc;n anuncics, sea cual fue-

re su procadencia, se inserta á conti.-

nuación la parte dispositiva de la

Roal orden de 7 d^^ F^^brero de 1906,
publicada en 88t6 BOLI<,TIN el día 13

del mismo m©s año.

DicF asi:
^Las Corporaciones provincia'es y

^muni^ipaies estAn obligadas A satis-
^facer todos ]os gaAtos dA las subas•
^tas que se declaren desiertaA, can
^arreg!o igaalmente á los articulos
^8.° y 23 de la referida Iuatrucción.

^Las ezpressdas Corporaciones es•
^tAn obligadas A satisfacer los dere-
^chos de inserción en los periódicoa
^oficiale.3 de todaa las subastas que
^resulten desiertas, por no haber mo^
^tivo que aconseje la excepción de os•
^te pago.

^Debe record^rse que las Ccrpora•
Dciones son laA que deben abonar en
^primer término todoa los gastos da
^Ias subc;stas inexcuca:biemente, A re •
^serva de reinte^rarse, Ouando 6%is-
^ta rematante, de los gastos ocasio-
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^

Sesión del dia 27 ^

Preeidoncia de don Antonio (3ámiz ?
^ Cá+iz. ^

Se leyó y aprobó el ar.ta de la ee• ,.
^ eióD anterior. '

^ 5e aprobó y mandó satisfacer la f
i cuenta de gastos hecha por el comi• :
` eionado don Eduardo J^ménez para el ;
" ingroso en la Caja de Lucena de !os ^

^ re;,lutas de revigiones de 1903, 904 y;

; 905, import^:nte fl0 pesetas. ^
y Se han satiafecho á la Diputación :
^ pro`incial, á cuentK del segundo tri- ^
y mestre de su continger^te, 3907•91 pe f
` setae. ^

Sekión del dia 20

Preaidencia
Cá ► iz.

de dan ^.ntouio Gámix

Se leyó y aprcbó el acta de la s®
sibn al:terior.

Se acordó deĉ 'arar vesino de Eata
ciudad A^ don Franeisco Sampelayo,
de 28 años, soltero, comerciante, na-
turat de Vil'a ► a de de C^ meros, pro
vincia de Logroño, coSa declaración
se hace de oficio por llevar más de
seis meaee de reEidencia, ccn estab^e
cimieY:to mercantil abierto al púb'i-
co en esta ciudad.

Se prescntó el pro9ecto de pres.i

puesto ordi^ ario de ir^greEOS y gastos
parw 19(,-7, ron Jaceu^ura dei Regidor

Sindico, acordér.dose Ke prnga al uú-

blica per término de quince din.s para

reciamacicr.es.

Ee acorr.ó aute,r;zar á dcn R^;fael

QonzAlez, ^ecino de Córdoba, para

que reclamA y percibn de la Caja de
la zona ce reclutamiento de Cbrdoba
29 pesetas que le kdr uda A este l^uni-

cipio, soccrrcF faci:itadcQ á reclutas
incorpcrades á la (^c•ja de Lucene.

Se ac^rdó qno en el términu de
quince dfas se remifan los datcR re-
clan-^adcs p^or e^ Eeñor Gobernador ci-
vii sobre ia formec y Ynodo en que se
ejerce la poiicía fn lo• c::mpaa. Ciicu
lar número 2252.

El Ayut;t.smiento q^^cdó ente,*.i^do
de que don RafaAl Gor=zá'e9, apodera•
do de este Ayurtr:tri..^r•to, hn cohrucio
de la Comier..ria de G^^er;,,, por sumi
nistros de 1905, 183'28 pFsetas.

También quedb enterado.el ASuti^
tAmiento de baberse cahrado 3.361
peaetas cn el Banco de Esp^ ña, por
intereses de inscripciones, vencimien-
to de 1.° de Jutio, y qna dicha suma
se lia aplicado ^, contingenee provin
cia!.

Se d^ó cuonta de ci*cu'ar dei seño •
Gcbernado^• civit de la provincia, níi
mero 2.279, recl^:mando copia certifi•
cada de 1as ordenabzas murricipales Y
reglamentos. Se recordó E© manifieste
A dicha autaridad que en este lxf^.ynici-
pio no hag ordenan^as municipaies.

Se dió cuenta de un memorial et?
que don Antonio Zurita Valle, qua s8
dice representante de la Junta de go
biorzáo y pat,ronato de mé9icoa titu!a•
res y Presídente de 'a del partido de
Priego, en que soticita certificación
de lo que este l^unicípio adeuda á!os
médícos titulares, extiiularss 6 sus
herederos, se acordó que e! petícione-
rio acredite su persoiaalidad, después
el carácter con que p:de. Q, por úiti •
mo, que designe quiénea eon Ios titu•
lares á que se refiare, los egtítutares
para quienes pide, :os herederos de
éstoa, nominalmente, acreditando que

A I Tesci o 10 por 100 de peaas y^^^
medidas, pa•imer trimEatre, 304`25 pe•

; setas; 20 por 1C0 de progios 16 81, ee
`, gundo trimescre do e:^te afio, y reaul•
, tas 89^22, por el mi^mo concepto.

Visto e] ir^fcrme favcrable de la co• ¢

miEión de cbrns y maPStro alarife, se ;

acordó ccr.cedf r A Santi^^go Cano Ri• ?

vEra una pazeera de terrero de diez

varae de frente por ruevF v media de
fcnc^o, cn el sitio de la Fuente baja, .;

de 1a aidea de Zrmerencs, de este tér• '

m^nc , con los ) inderes qee so eapre• ,

Fen en e1 acta, para edificsr ur_a ca•

sa, y qvA la obra Fe ba de realizar '
dentro dei pEr^edo de un año, i mpo• ^;
tiéudole en pravamen oe 1^2b pese• ;
tas anualES A i'nvc r del caudal de pro• ^

pios d.e esta ciudad.

Aprobado en eeEión de 23 de Ju1io, ^

ceiet rada pcr 1a Jur ta municipal, el ^

reFartimiento rorte et arbitrio de 9
gi:ardetitz rura' pera e? corr^ente afto, ^
se acordó con suspFr..$ión de Ias cuo ^

tas reclsmadas y c'cnegadas pcr ]a ^
Jurta, se dé principio A Ia ccbranza ^

de dicY^o repzrtimiento desde el 2^ del ^
corricntc: Y,asta el 15 de SFpticmbre `

irmedisto, ccmo pericdo voluntsrio, '
sin inclusión de 1os dias feriadoe; qti® ^

la recaudeción se realice dA diez á^
tres de la tard© de cPda día per la Gc- ^
misión dP Ha.r_ienda; que lae cuotas %

que excedan da 6 pest-tr:a se cobren ^
en cuanto A Icr+ tres trimestres que >
estAn vencidcs; 1aR que no exce^an '
de 3 pesetas so consítierán como se- ,.
mestrales ^ se recaudarán d.e una eo•

la vez, v que aqnellas que no ezce ;^
dan de 3 pesetas se est.i>aien, á los `

efectos recaud,^torios, can;o r^.nuaie^, '
y por tanto se recaude pcr entero. Y'

que para que pueda tener lugar dicha

cobranza ee hé^ga entrega de los rA• -
cibos talonarios y Iista cobratoria,

medianto acta, ti los individucs de la ^:
Comisión de Haciend^.

SesiSn del díu 13

Presidencia de don Antonío (lámiz
Cáliz, ^

Se leyó y aprobó el acta de la ee t
sión anterior. ^

Se acordó, A. propuesta del sefior ^
Alcalde, qae el periodo volunta.rio pa• ^
ra el pago del tercer trimestre de con• ^

aumos dei corriente afio quede pro- ;

rrogado hasta el 8 de Septiembre in• ^

xri^•^.:iato. r

Se han ccbrado por elapoderado
en i'brdoba y par ea concepto dA in-
dustríal del segundo trimestre 318'10
p^setas, ap!ic•adas al lU por 100 do
pesas y Ynedidas, resuitas de 1903
que nada se debe por diclao año y que

; ia ap^i::ación ha siu.o ir:debid.a; ae
' acardó que la carta de pugo pase á

Cante^duria y eyte^ infarme con c^ rtiH
. caciŭn de los pagcs hechos por pAKas
. y caaedid^ts de 1903, citundo log r;úme-

ros g f^:^chas ^d.e lae respectivav car•
tas de pago.

Y eu cumpiiraiAnto de lo que está
; preveni,^o En el art. 109 de L>^: 'ev Ma
: niciral, eapido el vY'esAntF en Prilgo

á 4 c?e S^p,tivmh^^ de 190Fi,-Antonio
; bioreno Cáliz.- V.° B,°: Gamiz.

N^ta,-Fué aprobado e! prec:edente
extraczo de acc;erdos en se^^ión de 10,
-;4lorpra C^tíz.

POZOEL.I^TCí^

N 'u m. 25G^

^ Den Luczs delkey Ga^cfa, 9lealdeconstitu.
cionai. ^le es'ta villa ,y Presidente de le.Jnn-

. ta mn^ icipxl.

Hago saber: que eap~e,^ay>^. Corpa-
rac^.ión ha ac.r.r•dado que dur.acte el

piazu de quin::e dias, quo ccmenzarAn

á coniarse desde e! si^aiento al en

que ap.r,rezca inserto e^de edicto en el

BOLETIN OFICIAL dE^ e6ta pravlnCia,
se oir^n proposicianes de los gremias

parrc verificar con el Ayuntamíento
Ioe t^onciertos parciales de ]as espe-

cies comprendidae en el grupo de gra-

noe, cuya seceión no estR arr3ndada,

entenáiéndose que aquelloa han do

hacerse sirvienclo de tipo para cada

; esNecie lr3 cv.ntidad conque figuran en

A1 cupo de con.sumrs, ol 100 por 1C0
^ de recargo munici;^al, oxcepto la sal,

y e^ 3 por 100 de eobr.lnzc3 y eonduc•
- ción.

, Lo que se hace púb ico por meriio
^ dei preaente y os que se fijarán en los
: sftios acostumbrados de esta locali•

dad para gpneral cr,nocimiento; ad-
^ virtiendo que transcurrido el indica^

do plaao se procederá, si no diera re.
tienen hecha adjudicación, como talea • sultado oste medio, á intentar el de

^`ii .í2,i 1I1^$)r4^II^it f^^j ^i312ié1(S Élc> .

Córdobt^„: ^;^;úra<'os ^ ^?, s^ halaa•^^
^.^a çanta los im;srescs ^zgc.ientas°

^^^ ^ ^ + ^^.^^^^.^^
tea ^.ar^► ^uarclaa ,;talr^^dosa

^_^^^ ^•.^^^^^^^^^ ^^^
^ d^ '̂^1li9L'fi:lUS 9 .ista co3^xatoz^.^..

t^ •- -
^1^. ^ ^.r ^^ ^.-iY^ iV

para '^^ co^prit •i,•en+^^ ;^^t_ ca^a•
Iidr^as^ ^ .

^^^-^. ^^ ^

para la cobranza del impaesto d^::°
con.^^^r;^ ;:

^-^°.^.^.^^ ^^,^^^^>•.^.
^ á Io^ an^illaramientva..

C^ ^.J^^ ^ ^.,,^; ^
de caadales ^ de ordenación.

• .^..t^l.^7 ^^.^^^+^`.^
fl^orradores c^e Ingre^o^ y t^ as^Q^t;

^^,^.ií^ Ĵ̂ ^^_^á^T.ri^^

Imprenía del Diario de Córduba.
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